
USHUAIA,	 I, 94 

VISTO: El Expediente N2 304/94; LETRA C.D. y el Decreto 

Municipal N2 194/94 por medio del cual se solicita una Excep-

ción al Código de Planeamiento para la obra sita en la Sección 

Macizo 41, Parcela 03, propiedad del seRor Ramón S. BA-

RRIENTOS; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo de Concejales comparte los criterios 

allí expuestos; 

Que la obra propuesta contribuirá a elevar el nivel 

edilicio del sector; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial N2 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA  

ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la Sección "B", 

Macizo 41, Parcela 03, propiedad del seRor Ramán S. BARRIENTOS, 

autorizándose, de acuerdo al anteproyecto presentado que obra a
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- "oias 05 y 06 del Expediente N2 304194, LETRA: C.D., a ocupar 

el Retiro Frontal.- 

ARTICULO 22.- Repistrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su, promuloación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N2 t 445	 194.-  
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 19-10-94  
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ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL NO L. 

JUAN S. PER AGUILAR


Secretario de Obras y 

Serviclos Públicos


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DEL, ORIGINAti

• MARIO	 ANIE E 
•

MUNICIP	 DAD U5HUAIA 

M iJjr N BENIT Z 
Jefa A/C Depaitamente 


Despacho General 

MunicipaIided de Ushuaia

t

vf
avincia de Tierra del Fuego 


xlida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,	 o nov1994 

VISTO: La Ordenanza Munícipal NO IY-15 /94, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Oue medíante la misma so exeptúa de las normas que fíja en 

Código de Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la Sección .B., 

Macizo 41, Parcela 03, propiedad del sePlor Ramón S. DARRIENTOS, auto-

rizándose de acuerdo al anleproyecto presentado que obra a foJas 05 

06 del expediente NO 304/91 UTRA: C.D. a ocupar el Retiro Fruntal. 

Por ella:

EL IMENDENTE muNicuinL DE USHHAIA 

DECRETA 

nRTIcuLo 10.-PROMULOAR la Ordenanza Municipal NOW IS /94. sancionada 

por el ConceJo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, medíante la cual 
exceptúa de las normas que fija el Cpidigo Planamiento Urbano para la 

obra ubicada en la Sección "D", Mactzo 11, Parcela 03, propiedad del 

seFlor Ramón S. DARRIENTOS, autorizándose de acuerdo al anteproyecto 

presentado qUe obra a fojas 05 y 06 del expediente NO 304/94 LETRA: 

C.D. a ocupar el Retira Frontal. 

/91)	 ARTICULO 20.-REGISTRESE. ComunIqueSe a quienes corresponda. 
V19.

Cumplido. 
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